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Resumen

La Argentina experimenté un aumento inicial en la tasa de donacién de érganos con la incorporacién de la figura del
"donante presunto” en la nueva Ley de Trasplante (N.° 24.447); en la actualidad, se enfrenta a un estancamiento en
la tasa de donacién, que se profundiza ain mas en la poblacién pediatrica. Consideramos que, en esta poblacién en
particular, esto se debe a la baja tasa de deteccion de posibles donantes por parte del personal de salud, la falta de
consideracion de la donaciéon como parte de los cuidados al final de la vida y la disminucién de probables donantes
debido al avance en las medidas terapéuticas actuales que logra una mayor supervivencia de los pacientes. Se pro-
pone un protocolo para el abordaje multidisciplinario del potencial donante con el objetivo principal de optimizar el
proceso de donacién bajo criterios neurolégicos y ampliar el conjunto de donantes a través de la incorporacién en el
proceso donacién-trasplante de: 1) pacientes crénicos, en cuidados paliativos, bajo criterios neurolégicos; 2) pacientes
que, en el contexto de la adecuacién del esfuerzo terapéutico, bajo criterios circulatorios, permitan avanzar hacia la
donacién en asistolia controlada.

Palabras clave: Donacién; pediatria; adecuacion del esfuerzo terapéutico; muerte encefélica; cuidados paliativos.

Abstract

Argentina experienced an initial increase in the organ donation rate with the incorporation of the “presumed do-
nor” figure in the new transplant law (Number 24,447), currently facing a stagnation in the donation rate, which
deepens even further in the pediatric population. We consider that, in this particular population, this is due to the
low detection rate of possible donors by health personnel, the lack of consideration of donation as part of end-of-
life care, and the decrease in probable donors due to the advance in current therapeutic measures, which achieves
greater patient survival. A protocol is proposed for the multidisciplinary approach to the potential donor with the
primary objective of optimizing the donation process under neurological criteria and expanding the pool of donors
through the incorporation into the donation-transplant process of: 1) chronic patients, with palliative care, under
neurological criteria; 2) patients who, in the context of adequacy of the therapeutic effort, under circulatory criteria,
allow progress towards donation in controlled asystole.
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En estos momentos, en la Argentina, la procura-
cion de 6rganos solo se considera factible en caso de
criterios neuroléogicos, muerte encefalica (ME). Los
problemas actuales de la baja efectividad del proceso
de donacién pediatrica se basan en: la baja tasa de
deteccién de posibles donantes (PD) por parte del
personal de salud, la falta de consideracién de la
donacién como parte de los cuidados al final de la
vida y la disminucién de probables donantes en edad
pediatrica debido al avance en las medidas terapéu-
ticas actuales que logran una mayor supervivencia
de los pacientes.

En la Argentina, durante 2018, se realiz6 un es-
tudio descriptivo multicéntrico entre 7 unidades de
cuidados intensivos (UCI) pediatricos a fin de deter-
minar la incidencia de ME clinicas y certificadas, y
la proporcién de donantes efectivos. Entre los deter-
minantes de pérdida de donantes en dicho estudio,
se exponen que, del 100% (n = 147) de las ME por
criterios clinicos, el 30% (n = 44) no fueron certificadas
por métodos complementarios. En cuanto a las ME
debidamente certificadas, el 15% (n = 16) no fueron
denunciadas al Instituto Nacional Central Unico de
Ablacién e Implante (INCUCAI). Analizando estos
datos, un 40% (n = 60) de todas las ME valoradas por
este estudio no fueron consideradas por el personal
de salud, a pesar del diagnéstico oportuno, como PD.
En cuanto a la etiologia de las ME consideradas, estas
corresponden a enfermedades agudas o crénicas rea-
gudizadas, admitidas para cuidados criticos segin las
recomendaciones para el ingreso en la UCI del Comité
Nacional de Terapia Intensiva Pedidtrica.!

Continuando con la valoracién de los datos esta-
disticos, en 2019, en el Hospital Nacional de Pedia-
tria “Prof. Dr. Juan P. Garrahan”, 60 de las 226 muer-
tes (25%) ocurrieron fuera de las UCI sin considerar
la posibilidad de donacién de 6rganos y tejidos por
parte de los médicos tratantes (Tabla).? Finalmen-
te, en nuestra sociedad, segin datos del Sistema de
Informacién Nacional de Procuracién y Trasplante
(ano 2019), los pacientes que cumplen criterios para
inclusion de donacién de 6rganos son descartados co-
mo tales debido a una alta tasa de negativa familiar

Pagina 2de 5

(superior al 40%). Los familiares de los donantes, en
general, ignoran lo que es la ME y no comprenden
las informaciones ofrecidas por los profesionales de
la salud. La percepcién del paciente como no muerto
lleva a los familiares a creer que el cuadro es reversi-
ble o manifiestan dudas sobre la real condicién de la
muerte del paciente. Algunas culturas y grupos reli-
giosos no aceptan la muerte hasta que las funciones
vitales no cesen, ya que el individuo aparenta estar
vivo, pues el cuerpo esta siendo mantenido a través
de soporte artificial.?

Consideramos que, para poder proyectar un desa-
rrollo y un crecimiento sostenidos del proceso dona-
cién-trasplante pediatrico, es necesario mejorar la de-
teccién de PD, la valoracion y el diagnéstico de la ME,
y el abordaje familiar para comunicar el proceso de
donacién y la obtencién del consentimiento familiar.

La deteccién de los PD es el primer paso, y el mas
importante, del proceso de donacién, ya que sin do-
nante no hay trasplante. Los médicos responsables del
paciente deben ser los encargados de iniciar el proceso
de donacién activando el protocolo de ME, ya sea en
el ambito de Urgencias o en la internacion. Ante la
sospecha de cualquier PD, se debe dar aviso a la Coor-
dinacion Hospitalaria de Trasplante (CHT).

Todo paciente con lesién cerebral catastréfica y
bajo nivel de conciencia (Escala de Coma de Glasgow
<7) debe ser valorado por la CHT. Si no es subsidiario
de tratamiento quirdrgico/médico con intencionalidad
curativa, se evaluaran los antecedentes y el cuadro
actual para valorar la posibilidad de donacién. Se pue-
den dar los siguientes escenarios:

1. Paciente en asistencia respiratoria mecanica, in-
tubado por los servicios de atencién extrahospita-
laria/emergencias. En estos casos, tras hablar con
la familia, si accede y no hay contraindicacién para
la donacién, ingresaria en la UCI para cuidados
intensivos orientados a la donacién (CIOD). Si la
familia se negase o existiera contraindicacion para
la donacidn, se procederia a la hospitalizaciéon para
la adecuacion del soporte vital (ASV): extubacion
y sedacién terminal.

TABLA
Mortalidad en 2019 - Oficina Central de Estadistica, Hospital Nacional de Pediatria
“Prof. Dr. Juan P. Garrahan”. Informe de morbi-mortalidad 2019

MORTALIDAD 2019 - HPJPG 226 100%
Unidades de Cuidados Intensivos 117 51%
Sala de Internacién Pediatrica 60 26%
Neonatologia 47 20%
Observacion-Emergencia 6 2%

Observacion-Oncologia 1 <1%
Centro Quirdrgico 2 <1%
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2. Paciente sin asistencia respiratoria mecanica,
estable: si no existiese contraindicacién para la
donacién, se hablara con la familia. Si esta diera
su consentimiento para la donacién, se procede-
ria al ingreso en la UCI y la instauracién de los
CIOD.

3. Paciente sin asistencia respiratoria mecanica e
inestable (aquel que si no es intubado sufrira un
paro cardiorrespiratorio): se procedera a la intu-
bacién endotraqueal, la conexién a la ventilacién
mecanica y la estabilizacién antes de hablar con
la familia. En caso de que la familia se negase
o existiera contraindicacién para la donacién, se
procederia a la ASV con extubacién y sedacion
terminal. Si no hay contraindicacién para la do-
nacion,la CHT procedera a mantener una “entre-
vista previa” con la familia. Si la familia accede a
los CIOD, o cuando la familia no esta preparada
para tomar una decisién, el paciente sera ingresa-
do en la UCI. Se dejara constancia en la historia
clinica de su ingreso en la UCI exclusivo para
CIOD. Se intentara facilitar el acompanamiento
familiar, con intervencién del Servicio de Salud
Mental y participando a médicos de cabecera
y Cuidados Paliativos durante todo el procedi-
miento. Se pactara con la familia un tiempo de
espera de evolucién a ME de 72 horas. Si, en
las siguientes 72 horas, se produjese la ME, se
avanza con el proceso de donacién segun estipu-
lado en la Ley 27.447, art. 33.6.# Una vez trans-
currido el tiempo estipulado con la familia y si no
se hubiera producido la ME, se valorard la ASV
y la procuracion de tejidos. En un tiempo futu-
ro, cuando en la Argentina se logre implementar
la ASV para la procuracién de érganos, se podra
valorar la posibilidad de donacién de 6rganos en
asistolia controlada, que ya esta reglamentada
(Figura).

Como segundo paso, proponemos incorporar la ge-
neracién de donantes de 6rganos y tejidos a los objeti-
vos de cada institucion, involucrando a los servicios de
terapia intensiva y emergentologia como unidades ge-
neradoras de donantes de 6rganos ante la ME; involu-
crando a los servicios de internacion en la generacién
de donantes de tejidos posparo cardiorrespiratorio,
garantizando las etapas del proceso de deteccién y
donacion en el hospital (diagnéstico de muerte, co-
municacion a la familia, andlisis de sangre, gestiones
judiciales, ablacién) con el apoyo del organismo juris-
diccional si fuera necesario. Implementar acciones de
capacitacién y comunicacion para todos los niveles del
capital humano hospitalario y adoptar un protocolo
de CIOD, involucrando a los servicios de internacion,
neurologia, neurocirugia y cuidados paliativos, para
incorporar la procuracién de 6rganos y tejidos a los
cuidados del fin de la vida.
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En la actualidad, se considera la admisién a la
UCI de aquellos pacientes cuya evolucion se puede
modificar positivamente, que se beneficiaran de los re-
cursos disponibles en la UCI. Se desalienta el ingreso
de aquellos pacientes que, debido a su enfermedad de
base, una lesién aguda o una combinacién de ambas,
tienen muchas menos posibilidades de recuperarse o
beneficiarse con las medidas terapéuticas existentes.
Siguiendo esta definicién, se desaconseja también el
ingreso de pacientes con dafio cerebral catastrofico en
los que se reconoce la futilidad del tratamiento médico
0 quirudrgico con fines curativos.’?

La inclusién de un protocolo de CIOD en el pa-
ciente pediatrico permitira no solo aumentar la can-
tidad de donantes de 6rganos y tejidos, sino adaptar
el perfil del donante a la realidad de nuestro pais. La
primera etapa de este proyecto es constituir una uni-
dad de procuracién de érganos y tejidos, con la figura
del coordinador hospitalario, y su principal tarea sera
crear una red de trabajo para poder hacer del proceso
donacion-trasplante una tarea habitual de todos los
profesionales del hospital e institucionalizar la dona-
cién como un acto médico, en donde cada profesional
debe participar, de forma activa, en las distintas eta-
pas: 1) derivacion del PD a la UCI: deteccion del PD
dentro y fuera de la UCI; 2) manejo del PD: valoracién,
diagnéstico, mantenimiento; 3) obtencién del consen-
timiento para la ablacién.

La segunda etapa de este plan solo se podra rea-
lizar una vez haya una correcta maduracién y sen-
sibilizacién de la donacién por parte de toda la co-
munidad hospitalaria. La familia debe ser preparada
para recibir la noticia de la ME, ya que la notificacién
desencadena la negacién de la condicién. En el pro-
ceso de donacién, la familia es el elemento principal
y la transparencia solo ocurre cuando la ME esta
debidamente informada y esclarecida. Esto se logra
al ofrecer a los pacientes al final de su vida y a sus
familiares, la donacién como un elemento reparador
e iniciador del duelo organizado.

Incorporar el concepto de donacién como parte
integral de los cuidados al final de la vida en los pro-
tocolos de atencion a pacientes criticos. Bajo estas pre-
misas, la donacién en asistolia controlada constituye
el pilar fundamental del éxito del modelo espafiol en
términos de donacién-trasplante, estimando alcanzar
los 50 ppm de donantes para 2022.5

Considerando que la normativa vigente en la Ar-
gentina (Ley 27.447)* solo admite la procuracién de
6rganos una vez certificada la muerte bajo criterios
neurolégicos (ME), reconociendo que la mortalidad
por ME en las UCI pediatricas tiene una baja inciden-
cia —alrededor del 1% de los ingresos— es imprescin-
dible habilitar la admisién para cuidados criticos de
pacientes terminales, paliativos o con dafio cerebral
catastroéfico, en el marco de cuidados del final de la
vida, integrando las medidas de confort y el respeto
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Figura. Protocolo de Cuidados Intensivos Orientados a la Donacién (CIOD). Adaptado de Protocolo de
ClOD - Coordinacién de Trasplantes — Hospital Universitario La Paz.

a una muerte digna, a la donacién de 6rganos como
objetivo terapéutico final. De esta manera, adoptar
un protocolo de CIOD no solo reportard un incre-
mento directo en la tasa de donacién por ME, sino
que abrird el camino hacia la donacién en asistolia,
que permite plantear la opcién de la donacién en
personas que van a fallecer tras una ASV decidida
por haberse alcanzado una situacién de futilidad te-
rapéutica, en vistas de lograr el éxito espanol hacia
la autosuficiencia en donacién de 6rganos para tras-
plante (Resolucién Madrid).!?

Como pensamiento final ante lo expuesto es nece-
sario considerar la donacién de érganos en el marco
de los cuidados del fin de la vida, adoptando protocolos
de CIOD, que permitira ampliar el perfil de donantes,
incorporando a pacientes terminales y en cuidados pa-
liativos. No solo con el objetivo de aumentar el conjun-
to de donantes, sino para adaptar el perfil del donante
a la realidad de la poblacién pediatrica.

Los autores no declaran conflictos de intereses.
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